
10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 20 de octubre de 1999.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 31-08-99, D.O.E. n.º 105 de 07-09-99), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 20 de octubre de 1999,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia a Concurso Público la obra de
«Badén sobre el río Retín en Higuera de
Llerena. Expte.: 05.03.1237».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación. 

c) N.º de expediente: 05.03.1237.

2.–OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Descripción del objeto: Badén sobre el río Retín en Higuera de
Llerena.

b) División por lotes: No existen lotes. 

c) Lugar de ejecución: ver apartado a). 

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION: 

a)Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 

Importe total: 7.953.568 ptas. (47.801,91 euros). 

5.–GARANTIAS: 

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 318.143 ptas. (1.912.08 euros).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION: 

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Sección de
Contratación. 

b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n. 

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924-382586.

e) Telefax: 924-382935. 

f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: 

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los art. 19 a 26 de la Ley 13/1995 LCAP.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigésimo-
septimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar : La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente. Registro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800
Mérida. 

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS: 

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. 

b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n. 
c) Localidad: 06800 - Mérida.

d) Fecha: Tres días hábiles después de la fecha límite de presenta-
ción de ofertas. 

e) Hora: La mesa de contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.
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Mérida, 20 de octubre de 1999.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 31-08-99, D.O.E. n.º 105 de 07-09-99), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 18 de octubre de 1999, por el
que se convoca pública licitación para la
contratación por el sistema de concurso del
servicio SV-26/99: «Impresión, edición y
distribución del anuario estadístico de la
Comunidad Autónoma de Extremadura
1999».

La Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura ha resuelto anunciar a pública licitación, por el siste-
ma de concurso, el servicio «Impresión, edición y distribución del
anuario estadístico de la Comunidad Autónoma de Extremadura
1999».

– Presupuesto de licitación: 4.100.000 ptas. (24.641,50 euros).

– N.º de Expediente: SV-26/99.

– Plazo de ejecución: 1 mes a partir de la entrega de los ori-
ginales.

– Garantías exigidas:

Provisional: 82.000 Ptas.
Definitiva: 164.000 Ptas.

– Dependencia que tramita el Exp.: Secretaría General Técnica.

– El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares estará a dis-
posición de los licitadores en la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio, Paseo de Roma, s/n,
06800 Mérida.

– Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro General
de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n, Mérida. El plazo de presen-
tación de proposiciones finalizará a las catorce horas del vigésimo
sexto día natural contando a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio en el DOE.

– La Mesa de Contratación se celebrará en la Sala de Juntas de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio, el segundo día
hábil, una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas. Si es-
ta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

Mérida, a 18 de octubre de 1999.–El Secretario General Técnico

(P.D. Orden 04.09.95; DOE N.º 113, 29.09.95), JOSE MANUEL JOVER
LORENTE.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 26 de mayo de 1999, sobre
fábrica de piensos. Situación: Parcela 373,
polígono 40, en paraje denominado «La
Encarnación». Promotor: Occidental de
Piensos, S.A., en Fuente de Cantos.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Fábrica de piensos. Situación: Parcela 373, polígono 40, en paraje
denominado «La Encarnación». Promotor: Occidental de Piensos,
S.A., en Fuente de Cantos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 26 de mayo de 1999.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio (O.C. de 10-05-99), LUIS AR-
JONA SOLIS.

ANUNCIO de 9 de septiembre de 1999,
sobre legalización de nave para taller de
piedra natural y estructura metálica y
cubierta. Situación: Polígono agrícola
ganadero. Promotor: Mármoles y Granitos
Silva y Muñoz, S.L., en Puebla de Sancho
Pérez.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
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